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Ref.- 110014003051-2023-00234-00 

  

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso:  

  

1. Acredítese el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, lo anterior de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. De igual forma, en caso de presentarse escrito de subsanación, 

deberá la parte convocante enviar, al extremo demandado, copia del referido 

escrito, y deberá acredítalo.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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